
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2021-01010-00 

PROCESO  Aprehensión  

DEMANDANTE MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO  CARLOS ANDRES VALENCIA LOAIZA          

DECISION  PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, el memorial que antecede 

proveniente de la Policía Nacional, donde informan que el vehículo objeto de 

aprehensión se encuentra en las instalaciones de la Estación de Policía de 

Belén, para los efectos a que haya lugar.     

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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